
"2013 - ANo DEL BICENTENrmO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITuYENTE DE 1813" 
I 

I , 
, 1 

,. 

J
.,


,(: i 
t.1; 

i 
1 

BUENOS AIRES, O7 NOV2013 

VISTO el Expediente S05: 0514533(2013 . d~l Registro 
. I . 

I 

del MINISTERIO PE AGRICULTURA, IGANADERIA Y"PESCA, por el cual . . l· . . . 

la Dirección·deAgricultura de~endiente de laSUBSECRETAAíA DE 
I . 
i . .. . 

ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS ide la SECRETARíA DE ESTADO DEI . .... 
DESARROLLO . PRODUCTIVO . .del MINISTERIO· DÉ PRODUCCIÓN· de la 

I . 

I 
1 • . 

Provincia de TUCUMÁN eleva a c¿nsideraci6n de la SECRETARíA DEi ". . . 
i 

AGRICULTURA, G~ADERí~y, PESCAI del MINISTERIO DE AGR.ICÚLTURA, 
. ·1 . .. . .... . ... .., .... . ... 

GANADERíA 'l PESCA, el Componente : . "PROGRAMA DE: DESARROLLO .DE 

LA ACTIVIDAD 'l'ABACALERA".1 Subcomporiente:· . "Desarrollo 

Estructural del Cultivo Social.· Reg±6n TUCumáh". 
i 
I 
l..... . ..... : 

correspondient~. al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL ·2013, ·.solicitando . '... '. ',1 ..' . 
1 

su aprobación. y financiación con recursoS· del FÓNDO ESPECIAL 
I 
i 

DEL TABACO, en el mé1;rco del ;Convenio· N°· .63 de ,"techa ·19 'de 

diciembre de 20.05, suscl:'ipto entre la· entonces $ECR.BTARÍA DEr . 

AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA t .ALIMENToSl .. del:eX~M;INíSTERIO DE 
i .. .. .. . 

ECONOMíA Y PRODUCCIÓN y ..el i Gobierno de . la'Provincia .. de 

TUCUMÁN, la Ley N° .19 .800 y~us·modificatorias, . restablecida . 
I 

en su vigencia y modificada .po~ las Leyes Nrosó24<2.91, 25.465. 

Y 26.467, Y 

-.' ," ." ,': 

J_~... QCOuNeSIDE.~DO: 
la . Provfnciá de TuClJMÁN:se.~ la 'solicitud de 

_/~ . "'.' 
7./{ . ..

~. ~' 
/ 

http:Nros�24<2.91


ALIMENTOS del 

la modalidad 

-_....--_.--
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encuadra. en lo dispuesto por los Artículos' 27 y29, inciso c} 

de la Ley N° 19~800 y sus modificatorias, restabl~cida en su 

vigencia y modificaQ.a por las L~yes Nros. 24.291, 25.465 Y 

26.467. 

Que el ,Artículo 27 de la Ley N° 19.800 dispone que se 

deberá atender los problemas críticos econ6micos y sO'ciales de 

las áreas tabacaleras; :.y el Artículo 29, inciso c} determina , . 

que se deberá élpoyar la formaci6ndeexi.stenciás adecuadas· .de" ." .. ' .. . ~ 

. , 

tabaco que permitan, ad;egurar un al!~stecimiento. establea la~ 
• ! 

industria y a la~exportación;. . 
l., 

, 

Que a traves de la ejecuci6ndel 'Stlbcómponente: 

"Desarrollo Estructural de~ Cultivo, Social. Regi6n Tucum&n" 

integrante del Componente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA 

ACTIVIDAD TABACALERA", se pondrá al alcaricede loáproductpres 

la estructura tecnol6gica necesaria para;er '·>desar.rOlló , 
;.. < • 

productivo del tabaco,v.&riedad Virginia . 
. "" . ." 

Que, en consec-..¡encia, el Gobierno de la Provincia de 

TUCUMÁN ha decidido 'promove;- el menciopadoSubcomporiente', cuyo 

organismo ejecutor será la Cooperativa·" de Productores . 

____..__1t Agropecuarios del Tucum&n Ltda. 

Que la Resoluci6n N° 597 del 27 deseptien\}:)rede2006 

. GANADERÍA" 'PEScA 'y",ex-SECRETARÍA DE ,AGRICULTURA; ...' ."de la 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA. Y <PRODUCCIÓN~',. . . . 

de presentaci6n' de "'losa~riomiriadoS 

-- ... 
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PROGRAMAS OPOOATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN 

DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARíA DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRIcUL?-,URA; 

GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Direcci6n General' de . '. AsuÍltos .'Jurí'dicos del 

MINISTERIO "DE AGRICULTURA, GANA.I)ERÍAY PESCA· há tomado la 

intervenci6n que le compete.' 

Que el súscripto es competente para el 'c:iictado de la 

presente medida en virtud de:lo dispuesto por la Ley N° )..9.800 
- '-' . . 

y sus modificát'Qti~~, ~est~blecidá en suvigent.i:éiymodificada 
,/ . ' . 

por las Leyes Nros. 24 .29~, 25.465 y 2'6,' 467 ·Y.pqr~l Decreto 
''\ 

N° 3 .478 del 19 de· noviembre de 1975, modificado por su 

similar N° 2.67-6. del 19 de, diciembre de1990y.>po~~LDecreto 

N° 357 del 21 de febrero· de 2002, sus. modificatorios ,y 

complementarios •. 

Por ello, 
l\.·~/\Cj\'·¡·--,.~ 

EL SECRETARI.o DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PÉSCA. ""'_~·'·.'#··_""·"W 

(::¡.:;(........ r··· ..... 

• -... ...... 1 ...... l • .) 

j 
RESUELVE: 

presentáci6n . efectuadá .'. por la:---
ARTíCULO -' Apruébase la~1·1 
Direcci6n de Agricultura, dependiente de 'láSUBSECRETARÍADE 

, , 

ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de laSÉ:CRETARÍ~riEESTADO DE 

PRODUCTIVO del MINISTERIO DE· PRODUCCIÓN de la 

de TUCUMÁN I correspondiente al PROGRAMA ,OPERATIVO 

DESARROLLO 

Provincia 



presente 
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ANUAL 2013, destinada al financiamient,o del Componente: 

\\ PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA" , 

Subcomponente:- "Desarrollo Estructural del Cultivo SO.cial. 

:B.egi6n Tucumán" l. por un monto total de . PESOS ONCE MILLONES 

CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TRES CON NOVENTA y.' SIETE CENTAVOS

($ 11.055.103,97). 

." '. 

ARTícULO 2°. - La suma; ,aprobada por el Arti.culo1°·· de la 

presente resoluci6n será aplicada al. financiamiento· de la 

construcción de un centro Comunitario de. CUrado~ para 

desarrollar la-variedad de/tabaco Virginia. 
q • .,/~ 

. \ _." ..,...... : . 

ARTícULO 3". - El organismo responsable . será ia. Direcéi6n de 
• ~ • t' • • • • • 

Agricultura depenc;l:i.,~nte d'e . '. la' '. SUBSECRETARiA' DE ASUNTOS 
v ""'" •• ~ . . 

. . , .. .."., . 

AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE ESTADO :'DEfDESARROLLO . 


PRODUCTIVO del MINISTERIO DE PRODuccióN de 'la . p:roviIl<;1a .de 


TUCUMÁN. 


ARTíCULO' 4" . - El organismo ej ecutor será. la. cooperativa de 


Productores Agropecuarios,del Tucumán Ltda. 
. .' 

ARTícULO 5°.- La suma que. por' este acto' se asigna, estarL 
. .... "." 

condicionada a las' disponibilidades del FONlJOeSPECIALDEL 

TABACO, resultantes de la evolución de los ing:r.es9~ y egresos . 

del mismo. 
. . ," . 

ARTícULO 6° . - si pasados DOCE' (12)meSesdeédeiá:fecha' de 

aprobaci6n del subcomponente detal1adoen:elArttcUlo·· 1.° ··de la 

reso1uc~ó~ el organismo .ejécutor 'nohubiese 
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solicitado la transferencia de f d 
on os en su totalidad, la 

misma caducará automáticamente de pleno derecho. -
ARTÍCULO 7 o • - Si pasados DOCE (l2) meses desde la fecha de 

recepción de los fondos para la ej ecuci6n del 'subcomponente 

detallado en el Articulo lO de la presente resoluci6n el 

organismo ej ecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran 
~,r

" , 
, ' 

causas atendibles, dichos montos quedarán sujetos a la 

reasignaci6n por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA para la implementaci6n de otros proyectos.. , 

ARTÍCULO 8 o • - El no cumplimiento en la responsabilidad de 

ejecución de cualquier componente, o parte de él, de un 

organismo o persona con responsabilidad de ejecuci6n,'definirá 

su no elegibilidad para la implementaci6n de los sucesivos 

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 
,,~ ~..,.. ' 

, ARTÍCULO 9°. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

¡ '.' 	 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva 

el derecho de disponer de los sistemas de fiscalizaci6n que 

estime convenientes, alcanzando dicha fiscalizaci6n a las 
----,.' 

entidades o personas que puedan resultar beneficiadas por la 

ej ecuci6n 	del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 20l3, a, los efectos de 

constatar la real 	,aplicaci6n de los recursos del FONDO 

y verificar el correcto uso de los fondos 
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ARTÍCULO 10. - El monto aprobado por el' Artíeulo 10 de la 

presente resolución para el Componente: \\ PROGRAMA DE 

DESARROLLO . DE LA ACTIVIDAD TABACALERA" I Subcomponente: 

\\Desarrollo Estructural del Cul tivo Social. Región Tucumán", 

deberá debitarse de, la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 

BANCO DE LA NACIÓN~GEN'I'INA - SUcursal Plaza de Mayo, MAGP.:'" 

5.200/363-L.25.465-FET-REC·f· TERC . y acreditarse en la cuenta 

corriente rE!!caudadora N° 48110220/04 del BANCO DE LA NACIÓN 

ARGENTINA Sucursal 'San Miguel de Tucumán, cuyo titular es el 
. :' . 

Superior Gobierno''''de la Provincia" de TUCUMAN; 
,.'~ ~. . 

ARTÍCULO 11. - El monto acreditado en la . cUenta' . recaudadora. 


mencionada en el artíc1;ll? precedenteséra.· transferido a l~ 


Cuenta Corriente N° 20097471/2 del BANCO DEL. TUCUMÁN' S.A. , 


Casa Central. des,de .la cual se ej ecUtáráel.Súbcomponente 


mencionado. 


ARTÍCULO 12.-Regístrese,·comuníquese y archívese • 

. -- ' .. ' 

.... ] 

~-~,..~, 

wlP.J-1I,.~-,-···· .. ·~· 
L__,-----' 

RESOLUCIÓN SAGy~ ~o4 63 

.•~. 
.. lng. Agr•. tQrenzo Ro BasáO 

Secíefatfo de AgJIQiIwa,GanadirIa yPesca 

-

. . 

_.~....--.-- .~ ...-,----~--..., .~~ 


